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XIII Foro de Inversión del CEI
(Barcelona, 9 de Febrero de 2010)

BASES:

1. El objeto del Foro de Inversión de Emprendedores e Inversores es la presentación a inversores de proyectos de emprendedores miembros de ESADE Alumni (si no lo son deberán estar “apadrinados” por un antiguo alumno de ESADE miembro del CEI), para canalizar la puesta en marcha y el desarrollo de iniciativas empresariales.

2. El acto se realizará siempre que exista un número mínimo de proyectos que hayan superado la selección previa. Si no se cumplen esta condición, el Foro se aplazará.

3. Si se quiere presentar un proyecto, en el XIII Foro de Inversión del CEI del 9 de Febrero 2010 es imprescindible que antes del 1 de Febrero de 2010 se envíe a clubceie@alumni.esade.edu la siguiente documentación:
· “Datos Clave de la Empresa XIII Foro de Inversión del CEI” y CV del equipo promotor (pulsar aquí).
· Resumen ejecutivo (2 páginas) de la empresa.
· Presentación en PowerPoint de 10 minutos de duración como máximo
· Realizar un pago de 174 euros (socios de ESADE Alumni) o de 232 (no socios de ESADE Alumni) y finalizar el proceso de inscripción. El pago se debe realizar clicando aquí
4. Los proyectos deberán estar en una fase inicial (start up) o más avanzada (capital desarrollo), y buscar inversores que aporten más de 100.000 €.
5. El número de proyectos que pueden presentarse es limitado, por lo que puede darse el caso que siendo aceptado se aplace la presentación a un próximo foro. 

6. La información facilitada deberá ajustarse a los requisitos que se establecen en el “Datos Clave de la Empresa XIII Foro de Inversión del CEI”. No se puede eliminar, parcial o totalmente, ninguno de los apartados existentes. Se valorará la capacidad de síntesis de los proyectos y se admitirán por riguroso orden cronológico de recepción.

7. Si el proyecto es aceptado, se realizará la mencionada presentación ante un comité de expertos seleccionado por el CEI, el martes 2 de Febrero de 2010. Puede darse el caso de que en esta presentación se descarte el proyecto definitivamente y/o se requiera mejorarlo para poder presentarlo en un foro posterior.
8. La información del proyecto se facilitará a los inversores del Club de Emprendedores e Inversores ESADE Alumni. Para la difusión de dicha información entre los miembros de la red, el CEI cuenta con el permiso de los emprendedores.

9. La red de inversores privados de ESADE forma parte de Xarxa XIP (Red de Inversores Privados) d'ACC1Ó CIDEMICOPCA, por lo que se realiza un seguimiento previo y posterior de los proyectos presentados en el Foro. Para ello es preciso recibir información de la evolución de los contactos que se realicen así como documentación que nos solicite ACC1Ó CIDEMICOPCA de cara a justificar el cierre de operaciones gracias a nuestra puesta en contacto. Ello es importante de cara a evaluar la capacidad de network de nuestro Club y es valorado por nuestros patrocinadores a la hora de decidir continuar colaborando con nosotros. Así pues, es obligación del emprendedor comunicar al Club CEI  cualquier inversión realizada gracias a su mediación, y facilitar la información que se le requiera.  

10. Al proporcionar información al Club de Emprendedores e Inversores ESADE Alumni se le autorizará a incluir los datos facilitados en el fichero automatizado de la organización, de acuerdo con las condiciones de su política de protección de datos.

11. Al presentar proyectos se autoriza al Club de Emprendedores e Invesores ESADE Alumni:

· Publicar, en su totalidad o en parte, la información recogida en la “Datos Clave de la Empresa” del modelo de proyecto en los medios de comunicación u otros que el CEI determine (prensa, newsletter, Web, publicaciones...)

· Colaborar activamente en los actos de relaciones públicas y prensa que se le soliciten

12. En el caso que se cierre una operación gracias al apoyo y puesta en contacto del CEI, el emprendedor del proyecto deberá dar la información y documentación de la operación y abonar 2.000 euros en concepto de patrocinio y apoyo.
13. La participación y/o asistencia a este Foro de Inversión supone la aceptación de las presentes bases.

Cualquier información que ayude a contactar con emprendedores e inversores (estos últimos sean o no antiguos alumnos) de su promoción u otra será muy bien recibida.

Le solicitamos que reenvíe este documento a cualquier persona que considere que pueda estar interesada en  formar parte del Club de Emprendedores e Inversores ESADE Alumni, para que le enviemos las condiciones de inscripción. miembro.
Gracias por su colaboración.,
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